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Guayaquil, abril 13 del 2004 

Señores: 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad.  . “a 

PEPE GRILLO S.A. a GR, : E 

De mis consideraciones: ns 

cumplimientos de las obligaciones dispuestas en la Ley de Comp .% 

irabajo se efecluó pruebas de conocimiento por parte de la cc    
administradores en relación a: 

1. 

2. 

El cumplimiento por parte de los administradores de normas legales, estalularias y —. 

reglementarias, así como de las resoluciones de la Junta General del Directorio. 
Si los libros de las actas de la Junta General de Accionistas, libro telonario, bros de 
accionistas y libros de contabilidad se llevan y se conservan de conformidad con las 

. Que los Estados Financieros son confiables y han sido elaborados de acuerdo a los 
principios de Contabilidad generalmente acepiados. e 

El Balence general y estado de Resullados presentan de manera razonable la 

situación financiera y el resultado de las operaciones de la compañía, al 31 de * 

diciembre del 2003. 

Los resultados de las pruebas no revelaron situaciones que en mi opinión se consideren 
incumplimiento por parte de la compañía, con las disposiciones mencionadas en el 

párrafo 2 por el año terminado al 31 de diciembre del 2003. 

No hubo Emilaciones enla colaboración prestada po los adminsiradores dela compañía 

en relación a mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

Atentamente, 

  

REG. %: 11265


